
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-137 
 
En atención al escrito visto en el ítem 4 cuaderno 3 del expediente virtual, se 
tiene notificada por conducta concluyente a la demandada, del auto de 
apremio, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P., a partir 
del 11 de enero de 2022. 
 
Por secretaría remítase la demanda y sus anexos a la demandada y 
contabilícense los términos concedidos. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-137 
 

Se rechaza la solicitud de nulidad que antecede, como quiera que, dentro del 
presente asunto no se le ha tenido por notificada, en tanto, no se ha vulnerado 
su derecho de defensa.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Verbal sumario -2021-340 
 

1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que, el demandado se 
notificó del auto admisorio conforme al aviso de que trata el artículo 292 del 
Código General del Proceso. 
 
2.De otra parte, como quiera que la parte pasiva desconoció la existencia del 
contrato base del presente asunto, de acuerdo con la doctrina constitucional 
es deber del juez escuchar a las partes en este caso, razón por la cual, se 
corre traslado de las excepciones de mérito vistas en el ítem 29 del expediente 
virtual, se corre traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) 
días. (Inc. 6 art. 391 C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Efectividad de la garantía real 2021-387 
 
Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, y obra título 
ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 
431 y 468 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real de mínima cuantía a favor del Banco Comercial AV. Villas S.A. contra Elmer 
Antonio Garavito Garavito, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 2639368 
 
1. 340.974, oo por concepto de las cuotas vencidas desde el 02 de noviembre al 02 
de abril de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el día siguiente al vencimiento 
de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $22.393.232,oo por concepto de saldo insoluto. 
 
4. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 26 de abril de 2021, y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Pagaré No. 5398283002851468 
 
1.$1.015.242,oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 26 de abril de 2021, y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
Nº 50S-40620250 propiedad de la parte demandada. Líbrese oficio a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para que obre conforme lo 
dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese esta determinación al ejecutado por estado y córrasele traslado por la 
mitad del término inicial, esto es, por el término de cinco (5) días, que correrá, 
pasados tres (3) días desde la notificación (numeral 4º artículo 93 C.G.P.). 
 
Se reconoce personería al abogado Sergio Nicolás Sierra Monroy, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 



 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Efectividad de la garantía real 2021-387 
 

1.Por secretaría desglósese el memorial visto en el ítem 21 del expediente 
virtual, como quiera que no corresponda al presente asunto.  
 
2. Registrado el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40620250  el despacho decreta su secuestro. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del 
Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 de 9 de 
marzo de 2017 y PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 expedidas por la 
Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, para la práctica de la 
diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva y a los Juzgados 
Veintisiete, Veintiocho, Veintinueve y Treinta de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple que entraron en funcionamiento mediante el Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017. También se le confiere la facultad 
de nombrar secuestre.  
 
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la 
diligencia, la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

 NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-402 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 15 de junio de 2021, se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Bancolombia S.A. contra María Eugenia Cuellar España 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en los títulos ejecutivos 
aportados como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es 
viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Efectividad para la garantía–2021-788 
 
1.No se tiene en cuenta el escrito de excepciones que antecede, como quiera 
que, el mismo fue presentado de manera extemporánea, pues el término para 
proponer los medios de defensa inició el 6 de diciembre de 2021 y feneció el 
17 de enero de 2022. 
 
2.Proceda la parte actora acreditar el diligenciamiento del oficio No.21-01635 
de 15 de septiembre de 2021. 
 
3. Previo continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Verbal sumario 2021-1146 
 
 
Por cuanto el libelo reúne las exigencias formales, el Juzgado de conformidad 
con lo ordenado por los artículos 82 y 390 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
Admítase la presente demanda declarativa de mínima cuantía promovida por 
Esteban Guerrero Navia contra Gina María Bermúdez Niño.    
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario.  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado Felipe Abello Monsalvo, como 
apoderado de la parte demandante, para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Servidumbre 2021-1196 
 

Por cuanto el libelo reúne las exigencias formales, el Juzgado de conformidad 
con lo ordenado por los artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda declarativa de mínima cuantía promovida por 
el Grupo Energía Bogotá S.A. ESP contra Wilfre Deluque Amaya.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada y córrase traslado por el término 
de tres (3) días (artículo 2.2.3.7.5.3. Decreto 1073 de 2015). 
 
Tramítese la demanda de acuerdo a lo previsto en la Ley 56 de 1981 y el 
Decreto 1073 de 2015, con aplicación de las reglas especiales para el proceso 
de servidumbre de que trata el art. 376 del C.G.P. 
 
En virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 2.2.3.7.5.3. Decreto 1073 
de 2015, se ordena la inspección judicial del predio objeto de servidumbre, a 
fin de identificarlo y hacer el reconocimiento de la zona del gravamen, y de 
ser el caso, se autoricen las obras que de acuerdo con el proyecto sean 
necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. Para el efecto se 
comisiona al Juzgado Municipal de Riohacha-Guajira (Reparto). Líbrese el 
despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
Inscríbase la presente demanda sobre el inmueble objeto de servidumbre. 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 
 
Reconócese a la abogada Manuelita Pineda Salazar, como apoderada de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo-2021-1242 
 

1.Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos pertinentes, la anterior 

manifestación de la parte actora. 

 
2.Instese a la parte actora, para que proceda a notificar a la parte demanda 
el auto de apremio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Efectividad de la garantía real 2021-1258 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra Ana Pilar Criollo Romero, por los siguientes conceptos: 
 
1. 1.854.851, 70 por concepto de las cuotas vencidas desde el 05 de febrero 
al 05 de octubre de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
5,25% EA, causados desde el día siguiente al vencimiento de la cuota y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
3. $171.998, 63 por intereses de plazo. 
 
4. 8.616.863,94 por concepto de saldo insoluto. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
establecida 5,25% E.A., causados desde el 22 de noviembre de 2021, y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
6. Se niega el cobro por concepto de cuotas de seguro, toda vez que no se 
aportó el documento que acreditara que la demandante se hubiera subrogado 
de dicho pago.  
 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº 50C-796884 propiedad de la parte demandada. Líbrese oficio 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para que 
obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General del 
Proceso. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 
 
 



 NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de2f9a7771e92ac8070ff56639e12fa9261f45fb820ca65e2dc14cc0b95fd03a

Documento generado en 10/02/2022 12:28:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-1272 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Conjunto Residencial Agrupación Urbanización Techo PH contra María 
Leticia Bermúdez Gutiérrez por los siguientes conceptos: 
 
1.$131.200,oo correspondiente a las cuotas de administración de enero de 
2004 a abril de 2006, cada una  a razón de $8.200. 
 
2.$12.200,oo por concepto de la cuota de administración correspondientes al 
mes de mayo de 2006. 
 
3.$99.000,oo por concepto de las cuotas de administración correspondientes 
a los meses de junio de 2006 a abril de 2007, cada una a razón de $9000.  
 
4.$10.500,oo por concepto de la cuota de administración correspondiente al 
mes de mayo de 2007. 
 
5.$399.900,oo por concepto de las cuotas de administración correspondientes 
a los meses de junio de 2007 a diciembre de 2010, cada una a razón de 
$9.300.  
 
6.$520.000,oo por concepto de las cuotas de administración correspondientes 
a los meses de enero de 2011 a abril de 2015, cada una a razón de $10.000.  
 
7.$1.420.000,oo por concepto de las cuotas de administración 
correspondientes a los meses de mayo de 2015 a abril de 2021, cada una a 
razón de $20.000.  
 
8.$147.000,oo por concepto de las cuotas de administración correspondientes 
a los meses de mayo de 2021 a noviembre de 2021, cada una a razón de 
$21.000. 
 
9.$4.389.831,oo por concepto de interés de mora. 
 
10. Más las cuotas ordinarias de administración, que se causen en lo sucesivo 
desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia 
definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Ferney Díaz Enciso como apoderado de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0065 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal del banco 
ejecutante en forma completa, toda vez que, de 23 folios, solo se adoso 1. 
 
2. Menciónese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la parte demandante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0067 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese en debida forma que la asamblea general del conjunto aprobó 
el cobro como expensa común de los rubros denominados “fondo de 
improvistos”. 
 
2. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la ejecutante 
con fecha de expedición reciente, dado que el adosado es del 17/12/2020, y 
la representación se encuentra hasta el 6 de abril de 2021, data que ya 
feneció. 
 
3. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandada. 
 
4. Infórmese el nombre, numero de identificación, domicilio, dirección física y 
electrónica del representante legal del banco ejecutado. 
 
5. Señálese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 
6. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo -2022-068 
 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclárese el título que pretende ejecutar dentro del presente asunto, toda 
vez que adoso un contrato de arrendamiento y un acta de conciliación. 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-070 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio contra William Cortés 
Mora por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 12000547510 

 

1. $17.045.967, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 17 de febrero de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Richard Giovanny Suárez Torres, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción antes de dictar sentencia o auto que ordena seguir la 
ejecución, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta 
de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0071 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de MIBANCO Banco de la Microempresa de Colombia S.A., MIBANCO S.A, 
antes Bancompartir S.A. contra Arley Alcides Quintero González y Karen 
Yineth Garzón Rodríguez por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 1125157 
 

1. $ 25.437.760,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 24 de enero 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Jose Álvaro Mora Romero como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-72 
 
Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.Allegue título base de ejecución.  
 
2.Adose poder para actuar. 
 
3.Indique las direcciones físicas y electrónicas de notificación del demandante 
y apoderada. 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-076 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranza S.A. Aecsa como endosatario del 
Banco Davivienda contra Fabián Fernando González Giraldo, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 2082090 

 

1. $3.302.079, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 26 de enero de 2022, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-078 
 

Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 
no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor y por ende titulo 
ejecutivo, para los fines de los artículos 620 del Código de Comercio y 422 del 
Código General del Proceso. 
 
En efecto, en el instrumento adosado como soporte de la ejeución, no se 
advierte ninguna de las formas de vencimiento que prevé el artículo 709 del 
Código de Comercio, en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-0079 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Pichincha S.A. contra Ronald Guerrero Figueroa por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 3484746 
 

1. $ 37.357.225,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de agosto 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Jose Iván Suarez Escamilla como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2022-0081 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Corríjase el nombre del demandado en el poder. 
 
2. Exclúyase la pretensión 6ª frente al cobro de gastos de cobranza, dado que 
esta no es procedente en este tipo de acción. 
 
3. Acredítese que la demandante se subrogo en el pago de los seguros 
solicitados en la pretensión 5°. 
 
4. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
activa expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
5. Señálese la dirección física y electrónica que la demandante y su 
representante legal poseen para recibir notificaciones personales de manera 
separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-082 
 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Adecue el extremo pasivo en los hechos y pretensiones de la demandada, de 
acuerdo al título base de ejecución, como quiera que, allí indicó que dirige la 
acción contra “Paola Del Carmen Herrera”.  
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2022-0083 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el titulo valor en forma completa. 
 
2. Diríjase la demanda al juez de conocimiento. 
 
3. Menciónese los números de identificación de cada uno de los intervinientes. 
 
4. Infórmese el domicilio del demandado. 
 
5. Alléguese las medidas cautelares en escrito aparte. 
 
6. Corríjase la cuantía del proceso. 
 
7. Indíquese la dirección física del ejecutante y la dirección electrónica del 
demandado que poseen para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-084 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranza S.A. Aecsa como endosatario del 
Banco Davivienda contra Soley Basto Posada, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 0405721 

 

1. $2.694.120, oo por concepto de capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 28 de enero de 2022, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-086 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Credifinanciera S.A. contra Miguel Ángel Montejo, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 913862016104 

 

1. $16.937.049, oo por concepto de capital. 

 
2. $402.609,oo por concepto de intereses moratorios. 
 
3. $61.528,oo por concepto de intereses corrientes. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ejecutivo 2022-0085 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de RV Inmobiliaria S.A. contra Zuleima Villarruel Baños, Naren Dallan Cadena 
Villareal y Will Alfredo Pedrozo Velaides, por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 554.885,00 por el canon de octubre de 2021. 
 
2. $ 554.885,00 por el canon de noviembre de 2021. 
 
3. $ 554.885,00 por el canon de diciembre de 2021. 
 
4. $ 554.885,00 por el canon de enero de 2022. 
 
5. $ 1.109.770,00 por cláusula penal.  
 
6. Por los cánones de arrendamiento que se causen en el curso del proceso 
hasta que se verifique la entrega del inmueble, los cuales deben ser pagados 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 



 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2022-086 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Credifinanciera S.A. contra Miguel Ángel Montejo, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 913862016104 

 

1. $16.937.049, oo por concepto de capital. 

 
2. $402.609,oo por concepto de intereses moratorios. 
 
3. $61.528,oo por concepto de intereses corrientes. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 021 de hoy 11 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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